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J u~isp.rudencia de la Dirección general 
. de los Registr'os y del .Nófariado ' 

REGISTRO CIVIL.-LA MUJER QUE POR MATRTM0NIO CON EXTRANJERO 

PERDIÓ LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA, PUEDE RECUPERARLA SI HA 

MEDIADO SENTENCIA DE SEPARACIÓN DE CUERPOS. 

Resolucwn de ·26 (le marzo de 1951:-(13. O. de 15 _de junio.) 

Una señora a~udió aÍ J~zg~d.o municipal solicitando lá · récupe.­
ración de la_ nacionalidad e~paño1a que había perdi?o por_ l~ab7r con­
traído ma~ri~onio con un súb~ito alemán, quien habiendo.· quedado 
en Alemania después P.e la guerra mundial, siguió ante un Tribu­
nal de dicho. país juicio de div!Jrcio, obteniendo ~entencia. d_e s~pa­
ración de matrim~:mio con arr~glo a la legislación alemana. 

Tras haber oído al Mit~isterio Fiscal, lo misJ?lo _el Juzgado mu­
ni{:i pal que el de Primera instancia, l)O accediero~1 a lo solicit 1do, 
pero interpuesta alzada. por la solicitqnt'e la Dirección, sin perjuicio 
de' la calificación que a otros efectOs pueda mer~cer b ~ent~ncia de 
disolución dictada pÜr 'l9s Tribunales alem~nes,'· declara 'que la ex­
pres~da. señora puede 'readquirir su. na.cionali'dad de origen, llena_nd~ 
los requisitos ae( artículo 21 del Código civil, a tenó~ de. lo dis­
puesto en el .segundo párrafo del artículo 22 del mismo Cuerpo le­
gal; _mediapte l:3, razonada doctrina siguiente: 

Que de' la letra del pátTafo segundo del articulo 22 del· Código 
civil i-es~lta 'la posibilidad de la recuperación de la nacionalidad es­
pañ.ola por-. la esposa en aqu~llos casos .en. que se. produzc;a la diso­
lución. d~l matrimonoi, y .s'i bien. puc1iera .pensarse que e~ nuestro 
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· Dere'cho tal sÚpuesto sólo se produce en. ·cas~ d~ fallecimiento ·ae 
uno de los cónyuges, ya· qu-e la nulidad implica más b~en la no exis­
tencia del matrimonio 'que su disoluci6n· •. es ·lo cierto. que en prin­
cipio' y para determinar las. form;:ts de di sol verse un matrimonió, 
habrá que atenerse al estatuto personal que determina el artículo 
9. 0 del Código civil, Ley que en la esposa que perdió la naciona­
lidad española por matrimonio será su nueva ley nacional, a me­
nos que razones de orden públi,co' no impidan, según el artículo 
11, apartado tercero, la aplicación de la misma. 

Que la Resolución de este Centro 'de 1 O de enero de 1949, re­
ferente a la disolución por divorcio, de un matrimonio civil admitía 
la posibilidad, teniendo en cnent::~ que· si bien es cierto que la 
disolución del vínculo matrimonial es rechazada por nuestro De­
:recho, en el cual se considera justamente como de orden público 
su inadmisión, tal norma de indisolubilidad del matrimonio contra 
su fuerza es lo establecido en el artículo 51 del Código civil, o sea 
en la imposibilid:tod de contr-aer nuevas nupcias; y, por. otra parte, 
supuesto que el divorcio se ha dictado por Tribunales competen­
tes según la Ley .extranjera, y a súbditos extranjeros, resulta evi­
dente que el efecto, al fin secundari0, de habilitar para· recobrar la 
nacionalidad española ·en nada reza con dicha norma de orden p{¡­
blico, sin perjuicio de la calificación que· a otros efectos pueda· me­
recer, según las :t-eyes españolaS;, tal disolución. 

Que la finalidad de ·la tiorma que establece la pérdida de la na­
cionalidad espai'iola por la mujer que casa con c:-xtranjero no es 
otra. que la protección de la uni~ad familiar, po:t lo que, desapa­
recido el supuesto base por la disolución, no debe ser exclnída la 
mujer de la facultad de recuperar, debiendo cesar en tal caso el 
privilegio atractivo reconocido por ~u~stra:; leyes a 1~ nacionalidad 
{narital, ya que en otro caso podría darse la apómala consecuencia 
ae que el marido,._ aun privado de la .autoridad marital, podría, 
según nuestras Leyes, .seguir disponiendo a su antojo de la na­
cionalidad fa~iliar, obllgando a la mujer con cualquier cambio que 
unilateralmente emprendiese y obstruyendo toda acción protectora 
respecto a estas esposas cuando se hallasen en país extranjero, sin 
que en est"as :con'sider;ciones tenga que influir para nada en que el 
matrimonio se haya ~elebrado en España ni que tuviera carácter 
canónico, pues la recuperación de hi nacionaÜdad en nada afectn a 
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._,1~0~re<:eP,to~· de h~ Iglq>Íll;,. acepta,dos por nl?-e:Stras:L~yes; y ·sí ·hace 
~n, m-á~. anonual <;l 4ec,ho· de·qne re¡siditn<lo ,en, .España la esposa 
se yea, trat~d,a c_q~w.rcxtr~njera p01; c9ns~der.aciones. extrañas· a su 
iVpluntG:~-d, y que, só~q hallaría en su:~ apoyo; ,en. una consideraci6:n 

:~~:xa~e~acl~ 4~1 ,alcan~e d~l o~den, público .~n; c~al)~O a los efectos de 
. ~~:.~:~-teucia~: l:xtraJ,ljC:'~as de ,?ivorcio.) ... , . .. ,:·,: ·'.': 

.. 1.: ' 
. '. , • 1 • 1'). • ~ ,•'¡ 

11> ll> "'· . ,. ·•· •.•• 1 ,• .·¡ 

" . ir· , .. . , .. ~· , . . . r.. , 
_EN l~~l}~CIDOS TÉR~IÍN?? RESOI,V1Ó CO.NS~~-TA, ,QPE .. I¡U:vó .ANTE. ,ELLA 

~ ,'- Et hmz. DE:. ~/': :r~sT~ÑérA N-úM. 3, D.~. SEv~~LA. . . . .. . 

·LA· SENTENCIA DE SEP.ARAÓÓN DEL MATRDIONIO CON SÚBDITO EXTRAN­

JERO Fuf' DICTADA POR EL TRiBUN1Ú. Eci,ÚnÁsnco HrsPALENSE, 

... Y COMO POR LA ~flS:'IlA' LOS HÍJOS MENORES QUEDARON ·BAJO LA 

cusTODIA ·nE LA Í<.IADR( :LA DIRECCIÓN ACORD'Ó QUE PREVIA DECLA­

~ •· RA~ióN' Po;R.' Uf JURISDICCIÓN ORDINARIA ·DE i.,~~ EJECUTORIEDAD DE 

· : LA SENTENCIA.rmcTADI\ ·poR DIC1W TRmuNAL PODÍA· EL JuEz· EN-

,, :cARGADO ·DEL 'REGISTRO C1vú., TNSCRTBIR ó: RECUPERACIÓN DE 

vA: 'NACIONALIDAD ESPAÑoi.A ·.POR 'LA. MADRE,· HACIENDO 'coNSTAR 

EN.EL ASIENTO (os HIJOS soi!ETIDOS A :su PATRIA .POTESTAD, PARA 

!,OS QUE ~TAMBIÉN CORRESPONDER,\, DESDE LA,'FECHA DEL: ASTEN:r_o, 

L::S.>NA~IONALIDAD'ESPAÑOL'A.'.:. '' '·· •· ... , .. 

Resol1tción d_q ~ de·~;tar;~ :de ÚJSJ.~(B. 0 .. dé··.2 ,dej.~~io.) · , 
•••• ~' •• ~ 1 t • 1,. ' • ~ ..... '" ~ 1 '- • • • ·: 1 • • • • ' ' • 

REGísTR.·o· MERCANTrt.--DEsTJi'ucró~ ·DEL GERI~NT~ DE UNA SocrEDl·D 
• 1 • • 1. • • • 1. ~ • • • ) 

. '· nF. REsrbNS;\BJLrDAD LBIJTADA: EL AR1'. 132 DEL CóDIGO DE Co-
·.' 'MER.cio~ NORMA ·oritÍGAT~RIA J~E DERECHO NECESARio~ PARA LAS 

·., CoM¡IAÑÍÁs' coúcTiv.~s.>;._o' nf.BE ·r:xyp.:nER~E A ?ITu~ciO;NES. ~Js­
'· ·iiNiÁs'DE r.Ks PECl;LiARES QUE'CONTEMPLA,· Y, POR Ér,r_o,'·PR~:VIS­
.. :~. n: LA 'DESTITucióN· i>á GERÉ~TE Es_T.ATuT,\RJO ~N· :r,..\s· SotJEn~-

... . .. \' . • \ t .. 1' -' ,, •• ' • • ,, 

,· 1 D·Es :DE 'REsPoN's'AniLIDAD' LIMITADA, ·sr r.os· TRÁMITEs sEÑAú·-

... nos PARA LLEVAR A: cABo_· EFrc~-z~tE~TE ·~:~· DESTI~uqó~;· ,FÜE.RéiN­
.,= 'oa\>ERVADos • EN ·r.o~<tisENcr.ü:. TAi. ·'b'E'sT'rTucJÓN 'rmiiii ESTIMARSE 

• • • \- .... - 1- \ • • .• ' ' , -.. · • , • .. :. , ·' •• ,·.: • , ' ; • ; · · ·: ~ r . ··VALIDA.',., . '·---V . ~- ' 
· .. ':! . ¡' -:: •• r. ) • ) .. :: • •• (\, .. "!'" ', ¡ ·r :· . -- .. 

J}~s'c~sr?~N .. ~"'RCIAL PRIYAPAPJi: LA,-.l\..fiSM-:'-.:Co?11PA~A :, AuNQUE ·1--A 

.,~, :')~.O,S!RIN~ .. X: RF.GIEN:rE .. JURl ~PRl,JDE}<Cr A!· pE1-- TRIBUNAL'. ~UPREM<¡) 
A~E:~TE·.T.~ ~r.B.IU~A~;.D.J¡:1 EXCI.~JR · ~OR víA .!<!X~R .. HU;r;>,Iql~r •. A·lFJ 
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SOCIO DE TALES SOCIEDADES LIMITADÁS, EN' VIRTUD DE ALGUNAS 

DE LAS CAUSAS- ENUMERADAS- EN EL ART. 218, ES INADMI~ÚBÚ: :-¡;A 

RESCISIÓN PARCIAL EN 'LOS TÉRMINOS EN QUE SE HA 'FORMALIZADO 

EN EL PRESENTE CASO, POR REVESTIR EL ACTO UNA 'VERDADERA 

SANCIÓN PF.NAL, AL. PRIVAR.SE Al, SOCIO EXPULSADO DE SU' APOR­

TACió'N SOCIAl, Y NO- RECOKOCERT.E DERECHO A UNA ULTERIOR 

·LIQUJDAC!ÓN. 

Resoluci{m de 30 dE marzo de 1951.-(B. O. 'ae ~1 de jun_io.). 

Constituída determinada Sociedad de Rcspónsabilidad Limitada, 
se estatuyó en ella que ala dirección, administración, Gerencia. y re­
presentaci6n de la Sociedad y configuiente uso de la firma 'social 
queda encomendada al socio don Cayetano Martínez Muñoz, para 
lo cual los demás socios otorgarán a su favor poder notarial lo su­
-ficientemente amplio para que pueda en -nombre de la ·Sociedad, 
ejecutar y formalizar toda clase de actos y contratos mercantiles y, 
en general, todo lo que autoriza el Código de Comercio, Reglamento 
-del Registro 'Mercanti.l· y demás ~isposiciones complementarias». 

Además se estamparon las cláusulas siguientes: 

aiV. El socio G~r~nte será 'responsable con su ·c·argo, ante 
tod0.~·10s demás socios, de su· gestión en la Sociedad,. debiendo dar 
~xplicación de b misma en cualquier mo~1erito que sea 'requerid~ 
para ello por uno dé !os socios. Si dicha explicación no. fuera· su­
ficiente a juicio del socio que le ~nterpele, és~e expondrft s~s p~e­
·guntas sobre su gestión al Gerente por esc~ito,_ el que deb'~rA ··con·­
testar por la misma vía en el plazo máximo de ocho días, a. partir 
del momento en. qÚe la reciba: Caso de que la contestación de éste 
·no sea satisfactorih, a juicio del . interpelante, _éste convocará, e_n 

-.-. ' • ' • • 1. 

·el_plazo de quince días, a una .reuni6n a los. demá~ socios, ·Jos· que 
decidirán por mayoría de I.a for~~ prevista :en el' apartádo ~le Ya 
soiución de disidencias, de que más adelante se ·hablar~, ·si éon­
sider~n ·suficientes y satisfactori?.S las aclaraciones dadas por el 
Gerente, ·caso de que, por imr?sibilidad :de ·acudi~ ·arglí~ so?io a ia 
reunión, no pudiera contarse con el mismo, se le- evacua~á la con­
sulta por escrito, sirviendo su contestaci6n · como voto ,.a los efec­
toS de co~v~tar la maydría. 'EÍ acuerdo ~dopta:do :pOr ~la¡ .mayorla 
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;~~r~;·PR1igatoric para ~l.Ge~C!lk; qui!'!.n. tendrá obligación de cum­
,P.lirlo fielmente -~n toda~ sus _partes. En. el· s:upu"estq :de q11e así no 
.lo. hiciera, cesará .en. su cargo y se IfOmbrará nuevo Gerente de 
en.tre los demás ~;ocios ,por. votación- de entre los mismos. Al Ge­
rente <;l_e~ignado, no se. le permitirá tener más de. un lO por l 00 de 
particjpación ·en. el capital de la Sociedad. El tanto por ciento que 
<t::nga suscri1·o en la misma y que exceda de esta participación ]o. 
cederá oblig:üoriamcnte a don Cayctano Martíncz, y . caso ele que 
a éste· no le irtt~l:ese, ·~e ·repartirá a prorrata entre 'todos los de'­
más consocios.» aX. Disolnci9n. y rescisión parcial. La Sociedad 
se disolverá parcialmente sólo et{ los caws que se dejan indica'<ios 
y' en· los demas· pr~vistos en el Código de Comercio. u aXII. .Adop­
ción. de acuérd?s ·y solución de disidencias. Cualquier resolución 
definitiva pará los 1.interese.S de la Sociedad, discrepancias funda­
_uwntales y cuantas .cuestiones ·surjan con motivo de este contrato­
y ;ciurante su vigencia,. _.rescisión parcial, liquidación y disolución~ 

~.:rán resueltas sienipre por mayoría de votos entre los socios, pero· 
t~nietido en cuenta para c_ompular esta mayoría los tantos por cien~o­
¿;, p.3.rticipa~ión de c.ada uno 'de ellos:» 

. En: aetas testimoniadas· ·por el- Notario de .Sevilla, don Diego L6'­
pez Moya, se hizo .constar .la. celebración. de .. diversas Juntas de la 
expres~da. ~oci~da( P.~ra ~ne,r .,de ~diev~ :' a) Ja .situación apurada 
de' la Empresa; b), esta(:l'o 'd.udoso de la contabilidad,: actuaCión des-

: • , • f : ·' fJ _ , r ~ _ 

acertada. del Gerente y, como .cons~cu'encia--;-se a:firl!la-, la ~limisión 
irrevocable pre,sentacla por ~ste y su· sustitu'cióu. por un administra" 
dor, provisionalrrÚ:nte nombqdo; e), expresión de no compareceJ?-· 
cia del Gerente destitu.ido, no obstante ser él .quien por telégrafo y 

carta convocó a Junta; y en ,vista d,e.l b~lance presentado por el nue­
vo .Admini~trador, rati~cación de lo acordado, consignáudose taxa-· 
tivámente que dilo obedecía, entre otras,· por las siguientes anoma­
lías: l."; haber dispue!1tO el señor M~rtínez de parte pe] -capital 
para fines propiÓs, sin haberlo reintegrado; 2."',. haber .cometid<?· 
fraudes en la c~utabilidad ·.y administración de .)a Empr~sa, y. 3:"', ha~ 
ber faÍt~do. ~l ·~lll.~plimi,cj:to de las obligaciones_ que se .le impu: 

~iet"?D::·~~: la es.crit~ra. spcia,l, a:ñadiéndose que se h~b~a . .presentad<;> 
~etl)J.IfCia ant~ ·~l. Juzgado correspondiente_ que. pabía dicta9o, auto eje 
~~~se·s~wient~.J .Y ,d.), .qll;e·,p~)l: .todo ello s~ acordó unánimem~nte, d<? 
~0!1~~idf.t? ... ~. l:;t,rcláu~pla1 _X . de los Estatutos, rescindir parcial_-
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mente el contrato de Sociedad én ·cuanto al socio Cayetano Martí­
nez, quedando, con arreglo al' balance, perdida 'su aportación social 
y hacié-ndosele responsable de los descubiertos qué se reflejan en 
su cuenta y por los que se instruye 'el sumario mencionado. 

En virtud de lo expuesto se otorgó por los demás socios escri­
ltura ante el citado Notario, señor Lópe~ :;\.foya, en 5 de enero de 
1950, por la que acordaron ratificar la exclusión como socio de la 
Compañía de don Cayet.ano Martínez; ma1~ife:5tar que las causas 
(!e la exclu:,ión eran las establecidas por el· artículo 2.18 del Có­
digo de Comercio, apartados primero, tercero''y s~ptimo; declarar 
rescindidu parcialmente <>1 contrato de ~ompañía y soliéitar del Re­
gistrador Mercantil de. ~evilla que inscribiese la rescisión parcial 
por separación. del socio señür lvfartlnez, u?-nttr""Íormente r~movido 
-de su cargo de Gerente y por ello revocados sus pc.deres». En el 
apartado V de la Exposición cousta que a la Junta del día 21 dé 
o~ciembre asistió el señor Martínez. En la Junta, <<el señ~r ·Mar~ 
Hnez presentó un ba!ance de situación' que difieréJ d~ ias notas ·d~ 
contabilidad social tomadas por los· ~tros socios, pues 'arroj~ban 
éstas' un saldo en contra del mismo dé 106.128~75 pesetas, y co~o 
no pudo justificar ni repon.er e~a diferenda, Íos c:l.emás 'socios -ia 
~ayoría- acordaron que cesase en · el cargo·· de Gérenh~'; en el 
apartado VI se transcribe el. acta de 'la }'unta de. 2 de enero antes 
¡;itada, y en e1 VII se manifiesta qué las causas de resci~ión par­
.Cial son las 3, l y 7 del artículo 218, y· que las ((dos últimas_, pc_>r 
lo menos, causan la re::;cisi6n parcial del co_ntrato de 'sociedad de 
una manera inmediata e indeclinable, en virtud del acuerdo de 
la Sociedad manifestado en la forma preestablecida e~ ·los Esta-
:tutos en sus artículos X y XII.» . · · , . 

Presentada en· el Registro. Mercantil (h! Sevilla . primera copia 
de la e~critura, acompañada. de otra del acta autórizáda lo~ días 
24 y 26 de diciembre de 1949, se extendió a continuación de ·la 
primera la siguiente nota : 11No admitida la insc,ripción en el Re­
gistro Mercantil de Ja destitución del · Gerent.e de· la Sociedad 
aClaudio J. Nanssen y Compañía, S. L.»· y de la r~scisión par~ 
cial . del contrato ~ocia!, que se comprenden en. la esCritura 'prece­
dente y en el testimonio notarial de actas que le acomPaña ·po~­
que ño se ha ~eguido e' procedimiento que 'para casó§ .··c;oinci el pre!. 
sente se establece específicamente en ehi.rtículo 132 del Código· de 
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Coltlercio, que ·pa¡;ece, de cumplimiento inexcusable ; pero aunque 
s.e· · d~cla:rase que d_ic;ho procedimit:'nto puede ser sustituído por el 
qye' sé consignó ·E:n ·los Estatutos sociales·, I."esultará que este úl­
timo no .. vuede originar la inscripción .de la d~stitución.,y rescisión 
parcial referidas, porque del examen de aquello.s documentos, y ·muy 
.(·spe~ialment~ del testimonio de las actas iudi~ado ;e deduce bien 

1 ' • • , 

claramente que no se han cumplido con la debida.
1
.cxactitud todos 

y cada l).no. de los trámites. pactados, ni consta que .se haya oh~ 
ten.ido -~1 consentimiento .dd Gerente dest~tuído. Y no .. siendo sub­
sanables tales defectos, no sería a:dmisible la anotación preventiva, 
a1mque se.·solicitare.» .. · '· . .. . 

· Resultand9 que• dpn :J9s.é ;Mart!ncz Luna, Procurador, en nom­
bre de don Cla~dio Janssen Nansse.n solicitó la· revocación de la 
!ranscrita nota y la ir,scripción de la escritura, y, stib~idiaria­
mcnte,. para el caso de d~s~stimarse dicha petición, que se tuviera 
por interpuesto recurso gu~~r.uativo, .\: alegó qu~- 1¡1 sociedad .s~ 
h:1bía constituí do al inodo -de ·las per.sonalistas ·; que el resultJdo 
de ·las Junta!> gen~rales de J4. y 17 de diciembre fué la demostra­
ción palpable de los: importa~te!> fraudes cometidos por· el Gerente~ 
sin que ·presentara .. ju~_tificantes ni reintegrase los .descubiertos; 
que el .prvpio inte~es?do,, en la Junta del 21 de diciembre, solicitó 
se le admitiera dimisión.:del cargo, a lo que se accedió y luego se 
negó a firmar el acta; .que· en la Jw1ta :del día 23 la mayoría, en 
uso de sus atribuciones conforme a los Estatutos, acordó la des~ 
titución ·para ·evitar nuevos- fraudes ; ·que se dictó auto de proce­
samiento. el 29· <.le diciembr~. por delito co~prendido en el capítulo 
IV del .títu,lo XIII del libro I1 del Código Penal, .confirmado por 
otra del 23 de enero; que, ordenado el procedimie~to y _prisión deJ 
Gerente, los .demás socios acorqaron adoptar como me4ida adec.uada 
;u exeiusió·~ ·inm~diata de l<i. 'Sociedad por los fra.udes,. cometidos, 
.aun d~~pués ,de haber sido depuesto dei cargo -de .. Géren.te.; qu~ la 
p'rueba in~q~·ívoca ... d.e, lqs h~chos.'la :acr~d)t.ab.a~ 'los' referid,os 'autos'_;_ 
que 1~ ¡d06. cue'stiones f~ndamen~.~les ba.se .~e )a nota son : que . e~ 
acuerdo: .para, destituir al Gerente e i11scribir la rescisión. parcial 
ha de tra~itarse .~¿ufonn<:.. al. pr~edimient~ -·del artícÚlo 132 del 
Código d~ Comer~io, 'q~~··úpar~.ce, de cumplimiento inexcusableD, y 
que aunque a?Í :·n? se estimara; tampoco ser~an· inscribible~· por no 
haber, segui,do los trflruit~s. ,estatutarios ni obteóido· el consenti-
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miento d~l destituí do ; que los dos· áJtimos ~xtremos son' des~arta­
·dos porque no se determina que trámites son los 'in~umplidos, y si 
se ·¡·e'fieren a lo establ.ecido en la estipulación ~uarta como. facultad 
de interpe1ar por escrito al Gerente, se· hizo' por vivir fuera de 
Sevilla los socios ; que designado man'datario de ambos el señor 
Eisen, con poderes reconocidos por la Junta, dejó de tener razón 
lógica· !a exigencia de las interpelaciones por correo ; que tam­
bién la misma estipulación prevé el caso de evacuar consulta ',los· 
socios por escrito, para computar la mayoría ; que represeritados' 
los socios, no había lugar al supuesto !'le que alguÍw no acudiese ; 
que los Estatutos no prohiben dicha representación; que la Junta 
válidamente <lestituy6 al Gerente, sin que los acuerdos posteriores 
puedan obstaculizarlo ; que es inc_omprensible el extremo relativo 
a que no consta haberse obtenido el eonsentimiento del destituído 
para ·la e~critura de rescisión parcial) pues ni la destitución ni la: 
exclusión lo necesitan, aquélla por haberse· adoptado por mayoría 
y ésta por su propia naturaleza, tesis en la que abundan autori­
zados mercantilistas ; que la exch.isiói1 impuesta como sanción p~r' 
los demás socios· tiene plena efectividad aun ·en contra de la vo~ ·, 
Juntad del excluído; que la escritura de rescisión parcial puede' 
otorgarse por los sÓcios, pues el artículo 132 se refiere a un su­
puesto concredsimo, como reafirma la redacción dubitativa· de la 
nota; que la Junta que acordó la rescisión se celebró a ¡)etición de( 
propio señor Martínez, según el citado·· requerimiento notarial de 
23 de diciembre por el Notario de Sevilla, ·don Diego Soldevilla, · 
y el acuerdo se :idoptó conforme a los Estatutos ; que la teoría· 
co'ntractualista ·aplicada a la rescisión parcial y éoncretada en la. 
condición resolutoria tácita del artículo 1.124 del Código civÜ está 
modificada en su rigorismo por. el . artkulo 326 ael Códi'go de· 
1829," que pasó al presente; que las causas del artículo 218 del 
Código se adoptaron por la Sociedad en la estipulación X, 'por lo: 
que' la rescisión parcia]. privada es inscribible; que el artículo 132,. 
que se refiere al Gerente, , se aplica al supuesto concreto de 'mal· 
uso de la firma social, y que ante la ·aplicación del artículo 218 basta 
el acuerdo de los socios, por .Jo que hay que determinar si el Ge­
rente éometió una estafa contra la Empresa o usó mal de la firma, 
y <lel sumario se deduce el :primer supuesto; que el. peligro' que 
se deriva de lo. dis'pt.iesto · en el · artíe'ulo 220 del COdigo. de· Co-' 
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mcrcio, dada la ,lentitud del proceso judicial, seria grave si' no pu­
diera inscribirse "la !escisión privada ; que, por ello, los -tratad~stas, 
Ja jurisprud<:;nci<:J. d~l ';l'ribuna·l Supre~o y la de esta Dirección 
·c;ener~l interpretat:or.. el prec~pto con criterio_ realista .estimando, 
qne es acción similar a la del artículo ·1, 124 ·del .Código civil ; que• 
la --Sentencia de 23 -de abril de .1902. resuelve un caso totalme11_te· 
a~á1ogo y ~eafirma lq expuesto, así como la Re~.olución de 25;de­
ent>ro de 1936 y las Sentencias ·de 25 de marzo y 29 .de n0viem b~e­
de lrllS; que el a.rtículo 132 tampoco era aplicable· por no ser ya, 
Gt:'r:tnte el señor Martínez cuando se acordó la rcscisi!?n, y que el· 
adculo 50 del Código de Comercio, en relación con el L2RI y si­
gttientes del civil, abonan la interpretación -da·da. a- la ·.exigencia ·de, 
interpelac~oues por escrito, por prevalecer la_ intención de los con­
tratantes, cuando se deduz~a raciorral y lógicamente de los _ térmi­
nos -del contrato, en concordancia con lo declarado en··varias· Sen­
tencias del Tribunal· Supremo. 

: Resultando que ~ Registrador Mercfl.ntil de Sevilla acordó mán-. 
tener la calificación por los siguientes fundamentos : que en rela­
ción ron el caso debati-do hay que tener.presente'el articulo 132 del1 

Código de Comercio, .específico, aplicable a los.-Gerentes estatuta­
rios en el caso concre~o de, que hayan usado mal de la ·facultad pri-· 
~a ti va de. administrar y- usar 'ele la "firma: social, perjudicando a la: 
Sqciedad, situación_ ante la qtie los soc.ios· únicamente pueden optar­
entre nombrar un c·oadmipistrador o rescindir el :contrato mediante.:· 
decisión de Juez o -Tribunal competente, cuya sentencia firme po-: 
drá ser. inscrita; conforme al artículo 137 del -Reglamento del Re­
gistro M;ercantil; que -el artículo· 170 del mismo· Código, también. 
específico, se' aplica al- caso de haber' dejado el socio de aportar d:!~ 
porción" d,~- capital ·a que ·se hubiere obligado; . doctrina . de obser-· 
vancia en todq.s las -socieda-des según Sentenciq de 23 de abril de 
'1.902, y la ~rescisi6n· la .pueden acqrdar ·los socios· privarlamente;; 
que el artículo 218. enume-ra -varios·il:¡otivos éle rescisión, la cual: 
puede ser aconlada por: los socios salvo si se tratare de Gerente. 
estatutario ; . que los ·socios- destituyeron al Gerente y rescindieron· 
el contrato con el •seiiqr Martín~z, :2,1 -que, imputaban haber incu~. 

rrido en-las· causas 1·; ;3 y 7 del ·artículo 2.18; que las dos pr-imeras• 
se refieren ~1 mal, 1J-SO_ .de la firma social y son- idénticas a los su-· 
p~~stos del artículo-. 13;2,_ y ·!_a_ .qtra qebe considerarse· inoperante ·por 
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s_u· generalidad·; que ninguno de los doc'umentos calificados expresa 
el número y la. clase de las obligaciones incumplidas, ni el per­
j\licio que haya sufrido .por tal motivo. el capital, por lo que que­
c:lan como únicas causas las que .obligan a que se cumpla el ar­
tículo 132 ; que es preciso determinar si el hecho de que en los· Es­
tatutos se pactara un procedimiento e~pecial para la: destitución 
del Gerente, el cual se quiere ampli:ú a la resCisión parcial, puede 
énervar el procedimiento judicial del artíCulo I-32 del Código de 
ComerCio y cohcordimtes del Reglamento' del Registro Mercantil 
y de la Ley de Enjuiciamiento civil ; que 'el artículo 307 del C6-
c:ligo de· 1829 COntenÍa UÍl precepto cas'i análogo ál actual, y am­
bos conceden a los socios opcióll' entre el nombramientc,. de un 
coa~dministrador o la rescisión, pero no la destituci6n del Carente, 
que los comentaristas no consideran posible, pues ha de ser acor­
dada por los Tribunales si se probare ·el perjuicio, para lo . que 
se estim6 debía ~rearse un juicio necesaiísimo concretado en los 
artículos 2.162 y siguientes de· la 'Ley proresal, que regulan la in­
tervención judicial perentoria, en la .que dictada sentencia, será 
inscribible conforme al artículo 137 <lel Reglamento; que la Sen­
tencia del Tribunal Süpremo de 23 de abril de 1902 admitió 'la 
rescisión parcial privada fundada en. el artícui,o 170 y causa· del 
4 del 218 y no· aplicó el 132, reservado para el caso concreto de 
mal uso d<:: la facultad privativa de administrar y usar de la firma 
social, por lo que a r.ontrario sensu: habrá que aplicar en este caso 
·dicho artículo; que la Resolnción de 25 de enero de 1936 aplicó 
los mismos preceptos a una rescisión de sociec:lad anónima ; que ·la 
aoctrina afirma que la .Jesignación de Gerente estatutario es pacto 
social y la destitución afecta a la ley constitutiva de la sociedad ; 
que la libertad que el C6digo de Comercio concede a los contra­
tantes, más que en el articulo 51, en el 121, no llega hasta contra­
riar preceptos que por su firmeza rechazan todo pacto contrario y 
llevan consigo un procedimiento judicial, como tal, de derecho pú­
blico o inexorable; que los procedimientos ·que se sigan contra el 
Gerente podrán ser alegados {micamente como prueba ante la au­
toridad judicial ; que la obligación. que tiene· el· Registrador al ca­
lificar de incluir todos los defectos que observe, sin prohibirle que 
los copsigne en forma alternativa, fué la causa de que se señalase 
el incumplili!ien~o de los trámites pactados, aunque el informante 
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crea.que son inaplicables al.caso; que los demás documentos que 
se acomp:lñau al recurso no fueron 'calificados; que es evidente la 
transgresión absoluta de los trámites pactados; y que el aforismo. 
latino, que el recurrente recuerda, summun jns, srtmma injuria, el 
informante se ve obligado a oponer otro 9e igual procedencia: 
d1áa lex sed lex. 

Vistos'los artículos 117, · 121, 132, 170, · 218, 219 'y 220 del C6-· 
digo de Comercio; 18, 75, 76, 108, 137' y 138 del Reglamento del 
Registro Mercantil; 2.162 de la Ley de Enjuiciamiento civil; la9 
Sentencias del Tribunal Supremo de 23 de abril de 1902, 25 de 
marzo de 1915, 5 de julio de 1940, 5 de julio de 1941 y 18 de fe­
hrero de.1948·, y las Resoluciones ·de este Centro directivo de 14' de 
julio:de 1933, 25 <le enero de 1936, 16 de abril de 1942, 9 de 'marzo 
y 11 de agosto de 1943, 15 de enero y 12 de diciembre de 1945, 10 de 
mayo de 1946, 21 de marzo de :.1947, 3 'de junio y 24 de· diciembre 
de 1948 y 2 de agosto de 1950. · 

; Interpuesto recurso, pues el ·Registrador no accedió a rectificar 
su notn,· la Dirección declara, con revocación en parte· de· aquélla, 
que la escritura calificada es inscribible sólo en cuallto a ]a deStitu~· 
ci6n del Gerente, mediante la. doctr.ina ·siguiente: · . . . 

Consideratido que las ~ociedades de _responsabilidad limitalda 
inc .. rpóradas a nuestra. vida jurídica por una costumbre notarial, na­
cida al amparo ·del ~égimen de libertad .establecido' en el a'rtículo 
117' d'el Código de Comercio, r-econoci-das en el artículo 108 del Re­
glamento del Registro Mercantil, mencionadas en lás Leyes fisca­
les y en las dispo5iciones que· regulan la inten'ención estatal e~ 
las compañías mercantiles, han alcanzado un considerabÍe número, 
se desenvuelven sin sujeción ·a pret:eptos espe~ific~dos, ·en ·. condi­
ciones que acaso. hagan necesaria una 'intervención legislativ-a,·· Y 
constituyen, s(>gún reite'radamente ha· declar2.do este ·centro direé:' 
tivo, un tipo híbrido entre las colectiva's y las anónimas· con caraé: 
teres propios que las configurau · especialmente e i'n:ipiden' adscri: 
birlas en absoluto ::t ninguna de amba:s clases, ·por lo que ·eh 'las'l~­
gislaciones más recientes· desapareéen los límites precisos ·qu'e· -ptl2: 
mitían ·di~·idirlas -en~· dos kuden.:-ia's ·: latina y gernián.ica, ·y ·asiini..t 
larlas én: las. primeras a 1las sociedades personalistas y·Íen'·lás ~~~ 
gundás a las "de ·capitales, si :bien ·es 'innegable que la tendencia ac~ 
tual d·e. nue5tra •qoctr.ina ·y de· la·· jürisprudencia del ,·Tribunál St~·:: 
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premo, sin_gularmente en la Sentencia citada de 5 de julio de 
1941, es la de aplicar a tales sociedades, en aquella parte que afecta 
a, la~. relaciones ~nternas ·entre socios y en ausencia de otra regu­
lación, ciertas normas de las colectivas·. 

Considerando que por las restricciones legales para la consti­
tución de compañías anónimas, cumplen eri ocasiones las socie­
dades C:e responsabilidad limitada los fines de aquéllas con menor 
capit,.l, ~-t::-uelven col!tplejas situaciones hereditarias o sirnplerGcute 
lPducen Ia responsabilidad que tienen los socios en las colectivas, 
p0r lo qu.::, a falta de reglárnentación en el Derecho Mercanti~ es­
paf¡'ol, no cabe aplicarles siempre. las disposiciones que on carác 
tff ·de •:.s cogens impone el Código a las colediva~. y .:c:,ma<ldi!a­
rias, i)'.rquc con ello desaparecería o se modificaría h :J.Ue\'J. figura 
Jtll ídh·a ¡·reada por las m:ce::;idades del comercio y regida por la 
hhcrtad de pactos reconocida en el artículo 121 del Códig•1, crite·. 
m; con el que coincide el Derecho extranjero y las opinionc..:.> de 
; nt.orizados mercantilistas, que afirman como Ley generai de <:sta~ 

s::l·ie<l<tdes el contrato social libremente estipulado. 
· Considerando que la posibilidad lega:! de destituir al Gerente es­

,atutario de una sociedad de responsabihdad limitada de¡kr.d(: en 
nuestro Derecho de .que no sea aplic.able corno norma irnperativ&. ~1 

artículo 132 del Código de Comercio, y, por el contrario, proceda 
observar lo convenido con tal fin eú el contrato; por lo tanto, ca­
rece de interés, contra lo que sostienen el recurrente y el Regis­
trador, discutir la preferenGia entre dicho artículo y el 218 del 
mismo Cuerpo legal, preceptos. que no son atititéticos, puesto que· 
tanto si se encajan las rdaciones jurídicas que unen al Gerente c01'l 
la. sociedad · ('11 el contrato .eJe arrendamiento de .servicios o en el 
de' sociedad como si se aproximan en .. su aspecto interno al man­
(fato·. y en· el ex.terno- a-la figura del representante legal, no ha de 
desconocerse que· b voluntad de los so.::ios pueda ponerles término 
en los supuestos ::le malversación; mal uso de la- firma social, des­
obediencia grave a las instrucciones· recibidas, incumplimiento ck 
sus . deberes u otros casos .eJe análoga trascendencia, aun en el 
supuesto de que el nombramiento del Gerente forme parte del acto 
social, si también. Iué prevista su remoción, porque no e~iste regla 
prohibitiva· y, además, se lia de entender sin perjuicio de que· el 
destituído, cuando estimare que lo fué sin causa legítima, puede 
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acudir á los Trihuna~es para defensa de sus derechos y reclamar 
la indemnización correspondiente. · 

• Considerando que el artícnlo 132 del C6digo de Comercio, ·in­
cluido ~n la secci6n segunda del título I del libro 11, que lleva 
como epígraft! aDe las corr.pañías colectivas», prescribe una norma 
obligatoria para las mismas; que por las razones expuestas no d'ebe 
extenderse a situaciones distintas de ras peculiares que contempla', 
y, por ello, prevista la destitu.:ión del ·Gerente estatutario eu las• 
sociedades de responsabilida{i limitaclá, en virtud de lo 'estipulado 
en la. escritura fundacional, cuya inscripción en él Registro Mer­
cantil goza de la protección de los Tribunales, conforme al: artícu-; 
lo .18 del Reglamento del expresado Registro, sólo ·hay que dilu-' 
cidar .~i se han cumplido los trámites señalados para. llevar a cabo 
eficazmente la destitución, y, en el caso actual, de los respectivos 
antecedentes, aparecen observados, en lo esencial, dichos trámites: 

Considerando que la rescisión parcial priva'da de una compañía, 
por ser acto mercantil, ha de operan:e conforme al Código de Co­
mercio y aun cuando, y como consecuencia del hecho de la inter­
vención personal de los socios en la gestión de las compañías de 
responsabilidad ·limitada se acepte, con varios especialistas ·y la re­
ciente· jurisprudencia· del Tribunal Supremo,. aludida anterior2 

mente, la posibilidad de excluir por vía extrajudicial ·a un socio de 
tales sociedades limitadas en virtud de algunas 'de las causas enu­
meradas en el artículo 218 y con ·los efectos señalados en el artícu­
~o 219 del mismo Código en el·caso particular objeto de este re~ 
curso res.ulta inadmiúble la rescisión parcial en los términos en· 
que se ha formalizado, porque,· contra toda cláusula estatutaria y 
todo precepto legal aplicable ·por analogía' o por extensión, la ex­
clusión del sociq se ha realizado con declaración unilateral de pér­
dida de su aportación social, :privándole así de la cualidad jurí­
dica de socio con su complejo de derechos y obligaciones, sin re~ 
conocer :siquiera· el derecho· a una ulterior liquidación formal, en­
Ja que; además, se fijara .de·modo claro y preciso el patrimonio de 
la empresa, cifra de garantía para acreedores y terceros, todo lo 
ct;tal contribuye a que el acto revista 'los caracteres de una ve.rda­
qera sanción penal, la cual, en todo caso, serían los·. 'Tribunales los 
únicos llamados a aplicar con· audiencia de todos los _interesados.' 

'¡ 

* e • 
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· Después de afirmarse· por nuestro Ilustre Centro que asi bien 
es innegable que la tendencia actual de nuestra .doctrina y de la 
.jurisprudencia del Trihunal Supremo,· singularmente en la Senten­
-cia de 5 de julio de 1941, _es la de aplicar a tales Sociedades (las 
limitadas), en. aquella parte que afecte a las relaciones internas 
.entre socios, y en ausencia de otra regulación, ciertas ,normas de 
.las colectivas» (Co~siderando primero), se dice por el mismo pos­
teriormente que dados los fines que esas Soc~edades limitadas suelen 
cumplir, no cabe aplicarlas siempre las ·disposiciones que con ca­
rácter de jus coge11s impone el Código a las Colectivas, como es 
Ja aplicación del artículo 132' del mismo (el de Comercio) para des­
tituir a ·un Gerente. 

¡Cómo echamos otra vez de menos la promulgación de una 
Ley que regule estas Sociedades Limitadas! 

Porque si para las relaciones internas entre socios deben re­
girse por las normas de las Colectivas -y entendemos. que una de 
las relaciones de mfls apreta_da ligadura entre· sus componentes debe 
ser ésta de designaci5n y destitución de Gerent~, ¿cómo se des­
eutiende nuestro preclaro Centro del citado artículo en el caso que 
motivó el recurso ? 

De tan extraordinaria importancia es el precepto para la doc­
trina mercantilista, que se llega a ·afirmar que la designación del 
Gerente, hecha en la escritura de constitución, es un pacto social 
que forma parte ·integran-te de la creación de la Compañía ; se 
considera como una de sus causas, y. por ello su destitución afecta 
a la Ley constitutiya, o. sea a los Estatutos. La posición jurídica 
del socio gestor nombrado estatutar:iamente 'se hace segura e irreo 
vocable, por lo que si aquél hace mal uso de su facultad, sólo 
podrá removérsele en la forma estableci9a por el artículo 132. Lle­
gando GA Y DE MoNTELJ. .\ a expresar, en defensa de la firmeza del 
pacto, que ni aún la dimisión del Gerente estatutario es obligato­
riamente admisible para los socios si no se funda en razones de 
gravedad ,) de interés prrsonal, como serán la edad, la enferme­
dad, etc. 

Claro ·es que ---como no podía menos-- todo esto lo reeonoce 
la Dirección (Considerandos segundo, tercero y cuarto) en cuanto 
a las Colectivas (cuyo reconocimiento es de suma valía y estimación 
para casos .-ya· nosotros hemos tenido que ver. en uno-- que 
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ptiédim plantearse), y pudiera ser también de aplicaciói1 .. para las 
Limitadas· en •iazón de esos fines ·que· las mismas cumplan y.: una 
acusada ,. 'fisonomía personalist·a· que, í>or ' ende,. pueden adopta~. 

Así, pue's, 'la duda puede 'surgir: <;TI Ct~alqlliér momento -,y .ciicuris-
tanci~:· · · . · · . · ·, · 

Ahora bien: 'se. di~e ·en el. penúltimo· Considerando ·que habién­
dose cumplido en lo esencial los· trámites -'-e·stablecidos en los Es­
lt.atutos-'- para: 11·cvar·:a ·cabo eficazmente la destitución del Ge:.. 
rente; debe admitirse Ssta ... · ·· · ·,·; 

Como .se dedtice' de los antecede'ntes del caso y del Acuerdo del 
Registra.dór: manteniendo· su calificación, se interpeló ·al Gerente, 
y al no contestar satisfactoriamente el mismo se le destituyó, nom­
brándose• nuevo Administrador,. no sin afirmar previamente que con 
anterioridad había dimitido con carácter irrevocable. 
· ¿Mas de· dónde se despren.de y cómo· se prueba todo eso? De 

Actas Notariales, algunas de presencia, que no hacen. referenCia 
a. certificación de documento social alguno que contenga la.' firma 
del Gerente~ detalle ·de b mayor importancia, ya· que se le atri­
buye una· dimisión que, .de hal:ier sido efe'ct'uada y aceptada, ·hu-
biera hed10 inútil toda actuación posterior. · · · 

Recordemos' el pado social IV --éopiado·:al principio-, que 
sé reél.'act6· para b destitución : interpelación al Gerente, contesta­
cien .por escrito de éste, '..:te.; y :diganios ·con el Registrador que 
cuánto más diáfano hubiese sido acudir a ·ese· juicio necesarísimn 
concretado en lós artículos 2.162 y siguientes de la·Dey procesa_!; 
que regulan la intervenrión judicial ·perentoria,· en ·la- que, dictáda 
sentencia, sería inscribible, conforme af. artículo '137 del Regl'á­
mento ·del .Registro 'Mercantil. •· : · · · 

. ·r 

... 
. ' ' ·. . ; ·: .. · 

· ·:, La· cch·eccióti y. justeza del ''ú.ltimo" Con~ider~n·d~· es notoria ··y 
patente. Perc." como se hace eL"o· el mismo de Ía tende'ncia, aceptaaa 
por los especialistas y reciente jurispn1dencia del Supremo, de la 
posibilidad' de exc1uir a un socio' {también ·.en .estas ,Limitadasj,por 
vía · .. extrajudicial; nos· vambs, a. pe¡:mitir una "·ligera; digresi6n en 
cuimto. a"lla materia ..... :· . .. : . . ','' ... 

. . Empecemos por cons1gnar que· ya· el nuevo• C6digo italiano ~(: 
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-1942-· ha ~stablecido,. en su artículo r-2.287,. el Procedimiento al 
efecto. Dice así: aProcedimit·nto de exclusión.» e~La .exclusión .. es 
acordada p<Jr la mayoría de los socios, no computándose en el 
número de éstos el socio que se trata de excluir, y tiene efecto 
transcurridos treinta· días de la fecha de la comunicación al. socio 
.~xcluído.· ,. · . . . ' · · . ·, ·; · 

»Dentro de est~ plazo, el socio excluído puede hacer oposición 
ante. ~1 T~ibunal, el ~ual. puede suspe~der la ejecución. · 

. »Si la.Sociedad· se·c<?mpone de. do:; socios, la·exclusión de uno 
de ~~~os es pronuncié_tcia por el .Tribunal a instancia del otro.» 

Como vemos, se la rodea de un mínimo de gara.ntías. 
¿Ocurre esto en nuestro mdenamiento? ¿Puede -y debe-- el 

Registrador Mercantil comprobar los motivos del artículo 218 del 
Código d~ Comercio alegados en una Escritura ·de Rescisión por 
exclusión de ,u!). socio? . 

Pongamos .un ejemplo. El caso de un socio encargado o jefe de 
oficinas o talleres, a quien se le expulse por abandono de fun­
ciones. 

Según el motivo 6. 0 del artículo 218, habrá lugar a la rescisión 
parcial del contrato 9-e Compañía : «Por · anEentarse un socio que 
estuviere obl-igado a prestar oficios personales en la Sociedad, si, 
habiendo sido requerido para regresar y cumplir con sus deberes, 
no lo verificare o no acreditare una causa justa que temporalmente 
se lo impida.» 

¿Se. deberá acompañar a la Escritura de rescisi6n Acta nota­
tia! u· otro medio de prueba_ fehaciente que acredite esa ausencia 
o abandono del socio que se ex~luye el, requerimiento subsiguiente 
al mismo para que regrese en un plazo determinado o justifique 
el impedimento de su inasistencia? 

Pudiera decirse ·que esto no es de la competencia del Regis­
tra-dor y es consecuencia de la aplicación de la teorÍa contractual 
o resolución del contrato (1) por incumplimiento. (Ver DALMARTE~ 
L.LO, L'e:iclusioni dei soci dalle' Socictá c01nerciali; así como, entre 

·nuestros comentaristas a LANGJ,F. .y GARRIGUES.) . • . ·. 

Pero, sobre no ser justo, creemos que la aportación de la prueba 
ante el' Regi~trador llena · eu nuestro ord~amiento :· e.se ·mínimo de 

( 1) Sinalagmático. 
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garantías· que ·hemos' 'señalado· otorga al soGiÓ · e'xcluído el nnevo 
Código. italiano. · ~ . 

. . ·· '.', "' .... 
?or excepción, y como' homenaje a una ~ida ejempla~ de labo­

riosidad, rectitud y competencia, queremos destacar aquí el nom­
bre· del Registrador que calificó .la Escritura origen del recurso : 
don Baldomero Mnñoz de Portearroyo. ·. · ' 

Ha poco ha ~ido ju?ilado. COn su ausencia ~el Esc'alaf6n pierde 
el Cuerpo de Registradores uno de sns más valiosos componentes. 
J>or ello su nómbre qued'a :unido perdurablemente para cuantos· nos 
honramos con su amistad y consejos y como 'ejemplo -claro es­
pejo- a segmr ror ~egistradores actuales y venideros. 

GINÉS CÁNÓVAS CóÚTIÑO 

Rt;gistrador de la Propiedad. 

POR 
. . 

10~ JIEIRONHMO. GONZAliEZ V MAlRlllNIEZ · 
Prólogo del E.xcelentisimo Señor D~n José Ca~tán T óbeñas, 

· P~.esidente del Tribunal' Suprefuo 
': 

'· 
~recio rfe l~ ·a_bra: 175 pesetas 

r ·. 

EnvJos 'contra reembolso, con aumento de dos pesetas. 

Los pedidos a la Administración de 

REVISTA. CRITICA. QE .DÉ~ECHO .lho!MOBIL·IARIO 
ALCALÁ, t6, 5.0

, n. 0 11 - MADRID 


